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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Código: 1TR-GTH-F-03
Fecha: 09/04/2018

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS Versión:2
Página: 1 de 1

FECHA: 10- sep -2021
ASPIRANTE

Nombre: YEISON LEONARDO ESTUPIÑAN RODRIGUEZ
Cédula : 80.223.012
Cargo: TECNICO ADMINISTRATIVO
Código: 367 Grado:

Ubicación: SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTISTICA - CREA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO EXPERIENCIA

-Diploma de Bachiller de cualquier modalidad Dos (2) años de experiencia 
relacionada.

ESTUDIOS REALIZADOS

Bachiller YEISON LEONARDO ESTUPIÑAN RODRIGUEZ
Institución: INSTITUTO TÉCNICO RODRÍGO DE TRIANA
Fecha: 07 DE DICIEMBRE DE 2001

PREGRADO

EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA APLICA EQUIVALENCIA

SI NO

EXPERIENCIA

ENTIDAD CARGO FECHA DE 
CERTIFICACIÓN

FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL AÑOS MESES DIAS

INSTITUTO DISTRITAL DE 
LAS ARTES- IDARTES CONDUCTOR 16/1/2014 2/2/2017 3 0 17

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO 3 0 17
TOTAL TIEMPO LABORADO 3 0 17

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO 0 24 0
MENOS EQUIVALENCIA 0 0 0

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO 1 0 17

CONCLUSIÓN

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

ANGELICA VIVIANA PÉREZ HERRERA MARIA FERNANDA RONCANCIO AVILA
Profesional Universitario Cod 219 Grado 03 CONTRATISTA

Subdirección Administrativa y Financiera                                         
Talento Humano

Subdirección Administrativa y Financiera Talento 
Humano
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
367 
01 
1 
Subdirección de Formación Artística – Crea 
 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN ARTÍSTICA – CREA 

7619 – FORTALECIMIENTO DE PROCESOS INTEGRALES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA A LO LARGO DE LA VIDA. BOGOTÁ D.C. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades técnicas y administrativas para el seguimiento y ejecución del Programa Crea en el marco del proyecto de inversión 7619 – “Fortalecimiento de 
procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C” 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar las acciones técnicas en el seguimiento de actividades administrativas que requiera el programa Crea y la Subdirección de Formación Artística de 
acuerdo con las metas del proyecto 7619 - Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
2. Apoyar y consolidar los documentos e informes requeridos para el fortalecimiento de la gestión del conocimiento de la estrategia territorial en el marco del proyecto 
7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
3. Realizar el seguimiento y actualización de la información en las plataformas tecnológicas que tiene la Entidad para el seguimiento y control del proyecto 7619 – 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
4. Apoyar la creación y actualización de procesos y procedimientos del programa Crea en el marco del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de 
formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
5. Consolidar los informes, requerimientos, quejas o reclamos, atención a usuarios y suministro de información en cumplimiento de las metas del proyecto 7619 – 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
6. Alimentar las matrices y reportes que se desarrollen en el programa Crea en el marco del proyecto 7619 – Fortalecimiento de procesos integrales de formación 
artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
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7. Apoyar en la programación y elaboración de actas de reunión en las actividades se desarrollan en el cumplimiento de las actividades del proyecto 7619 – 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
8. Apoyar el seguimiento y control de procesos de gestión documental en el programa Crea en cumplimiento de las metas del proyecto de inversión 7619 – 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo largo de la vida. Bogotá D.C. 
9. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Sistema de Gestión Documental  
2. Políticas y protocolos de atención al ciudadano.  
3. Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”  
4. Manejo de bases de datos. 
5. Office básico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad Técnica 
Disciplina 
Responsabilidad 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

-Diploma de Bachiller de cualquier modalidad  Dos (2) años de experiencia relacionada. 
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Certificación  

 

N

o  

EMPLEADO DE 

CARRERA CON 

DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 
Yeisson Leonardo 

Estupiñan Rodríguez 
Conductor 480 01 

Cumple con Diploma 

de Bachiller de 

cualquier modalidad. 

Cumple con los dos (2) 

años de experiencia 

relacionada que requiere 

el empleo. 

1. Sistema de Gestión 
Documental  
2. Políticas y protocolos de 
atención al ciudadano.  
3. Plan de Desarrollo 2020-
2024 “Un nuevo contrato 
social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”  
4. Manejo de bases de datos. 
5. Office básico. 

X  
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Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, certifica que hay un 
funcionario de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de las 
Artes. 

 
En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia temporal mediante encargo. 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA PÉREZ HERRERA 
Profesional Universitario  

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 
 

Proyectó: José Jefferson Gordillo Aguilera – Contratista de la Subdirección Administrativa y Financiera – Talento Humano  

 




